
AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO. IMPE/H/03.8/20,I8

coNVENlo MoDlFlcAToRlo MEDIANTE EL cuAL sE AMPLTA EN uN 30o/o (TREINTA poR
CIENTO) EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN
ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORi Y POR LA OTRA
PARTE CLINICA DE OFTALMOLOG¡A DE CHIHUAHUA, S.A DE C.V., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO'EL PRESTADOR" LEGALMENTE REPRESENTADA
POR EL DR. EDUARDO TURATI ALVAREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL,
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON CLINICA DE OFTALMOLOGíA DE
CHIHUAHUA, S.A DE C.V., UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDENTIFICADO
CON EL NÚMERO IMPE/H'03.B/20I8.

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentral¡zado de la Adm¡n¡stración Pública
Mun¡cipal, con personal¡dad jurídica y patrimon¡o prop¡o, creado med¡ante Decreto No. B7+B&
10P.E., publicado en el Periód¡co Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que
en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones publicada en el Periódico
Ofic¡al del Estado No. .l03 del 26 de d¡ciembre de 2015, mediante decreto número No.l t37l2015 I

P.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidad mediante
nombramiento exped¡do por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta Munic¡pat, en
fecha 10 de sept¡embre de 2018.

3.- Que de conform¡dad con el articulo I fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la
Ley del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEñOR, en su
c¿¡rácler de Diredor, tiene capacidad jurídica para conven¡r y obligarse en los térm¡nos de
instrumento, así como real¡zar los actos necesarios para el debido func¡onamiento del organ
manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restring
modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

8-CELEBRADO POR EL INSfIfUfO MUNIC¡PAL

o

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al s
Munic¡p¡o de Ch¡huahua y de los organ¡smos Descentral¡zados de la Adminiskación Públ¡ca

corvE to oE a pu,actór at co¡¡TRAto DE pREsTActó¡¡ DE sERv¡c¡os pRofEstoNA¡-€s No.
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5.- Que tiene su domic¡lio ub¡cado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad
de Ch¡huahua.

6.- Que el 14 de septiembre de 2018 mediante sesión de Comité de Adquisiciones, Anendamientos y
Contratac¡ón de Servicios de EL INSTITUTO, se autorizó la contratación por medio de adjudicación
d¡recta en la modalidad de contrato ab¡erto los servic¡os profesionales de hospitales y clínicas,
acreditando lo anterior con el acla emitida por el citado Comité.

7.- Que en v¡rtud de ser requeridos los servicios contralados, y toda vez que no se puede negar Ia
prestación del serv¡cio médico, se celebra el presente convenio para ampliar hasta un 30% (trelnta
por ciento) del monto del contrato IMPE/H103-B|2O1E.

8.- Que el presente convenio es celebrado considerando la d¡sponibilidad de recursos propios
corespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2018, y la necesidad de
contratar la prestac¡ón del servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el
costo-beneficio del mismo, se verif¡ca y justif¡ca la neces¡dad de su creación atendiendo a la
existencia de antecedentes contractuales con "EL PRESTADOR", y se reconoce la v¡abil¡dad y leg?l
procedencia de hacerlo de conformidad con el artículo 88 de la Ley de Adquisicione\
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

9.- Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la dispon¡b¡lidad de recursos del m¡smo, y l?í
neces¡dad de ampliar el contrato del servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la"

esencia y el costo-beneficio del mismo, se verifica y justificá la necesidad de su cfeación.

2.- Que el DR. EDUARDO TURAil ÁLVAREZ, cuenta con facultades necesarias para celebrar este
contrato en representación de CLINICA DE OFTALMOLOGíA Oe CHUUAHUA, S.A DE C.V., y para
obligarse en los térm¡nos que en el m¡smo se establecen.

3.- Que, para efectos de este contrato, t¡ene su dom¡cil¡o ubicado en Calle Sexta número
colonia Centro de la C¡udad de Ch¡huahua, Ch¡h.

4.- Que su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es COC970l29Q9l.

5.- Que cuenta con las autorizaciones necesarias de las a ridades competentes, que cuenta con
las licencias sanitarias 08 019 07 CO 0001 y 09 TR 08 01 4, y que con los requisitos

cgflvENto E auplJactó¡¡ aL cor{rRAro oE pREsTActól¡ oE sERuclos pRoFEstoNALEs ¡¡o. CELEBRADO POR EL IN§TITUÍO MUNICIPAL
DE PENstot{Es y cLtt{tca DE ofTALMoLoclA DE cH¡HuaHua. s.A DE c.v- EL t}6 IrE 201

Pasl2

II.. EL PRESTADOR.

l.- Dedara EL PRESTADOR, ser una Soc¡edad Anónima, que fue constituida de acuerdo a las leyes
mex¡canas según se acred¡ta con el ac{a constitutiva número 3,228 celebrada ante la fe del LlC.
JORGE MASPULEZ PÉREZ, Notario Públ¡co número Catorce, del Distrito Judlcial Morelos el 29 de
enero de 1997.
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establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Of¡c¡ales Mexicanas y
demás d¡spos¡ciones aplicables a la materia.

6.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado,
así como el equ¡po, material y henamienta requeridos para la prestación del serv¡cio objeto del
presente contrato, lo que le perm¡te garant¡zar a EL INSTITUTO, el cumplim¡ento de las obligac¡ones
contraídas en el presente-

III.- AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconoc€n mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al conten¡do y condiciones de las
siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo ,,EL |NST|TUTO,, y.EL
PRESTADOR" en este acto y por med¡o de este instrumento, están de acuerdo en modificar el
numeral I del anexo número dos del contrato (pago de los serv¡cios) identificado con el número
IMPE/Hi03-B/2018 celebrado el día l4 de sept¡embre del año 2018, ampliándolo en un 30% (treinta
por c¡ento).

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con
excepción de Io que expresamente se estipula en el presente conven¡o modificatorio, subsisten con
su fueza legal todas y cada una de las cláusulas de "EL CONTRATO", celebrado el 14 de
septiembre de 2018.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE PoR LAs PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD
DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 05 DE NOVIEMBRE DEL 20I8.

EL INSTIÍ EL PRESTADOR

ING. JUAN ANTONIO VILLASEÑOR DR. EDUARTO T TI ALVAREZ
DIRECTOR DE MUNICIPAL DE REPRESENTANTE LEGAL DE CLíNICA DE

OFTALMOLOGíA DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V.

cgt{vENto DE at¡pltacr(B{ A! coNrRAro DE pREsTAc¡óN o€ sER!1cps moFEstoNALEs ¡to. 8, CELEARADO POR EL ¡NSTITUÍO MUN¡CIPA!

\"

ENSIONES

OE PEN§IOIIES Y CLII,¡ICA DE OfTALiIOTOG|A DE CHIHUAHUA, 5.A DE C,V., EL 05 DE IIIOVIEiIBRE DE
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TESTIGOS

C.P. SILVIA MEZ DR. ALFO CONTRERAS
SUBDIRECTORA SUBDI L INSTITUTO

DEL INSTITUTO MU PENSION MUNICIP PE

DR. TO AHUIR
SUBROGADOSCOORDIN SERVIC

DEL I UNICIPAL DE PENSIONES

LA PRESENTE HOJA CONTIENE IiNICAMENTE TRES FIRMAS PERTENECIENTES AL coNvENIo DE AfTIPLIACIÓiI AL
COI,ITRATO OE PRESTACÉN DE SERVICIOS PROFESIOÍ{ALES NO. Ift'PE'HIM€T2OI8, CELESRADO POR EL INSTITUTO
IIU'{ICIPAL DE PENSIOI{ES Y CLINlcA DE OFTALMOLOGíA DE CHIHUAH UA S.A. DE C.V., EL 05 DE NOVIETIBRE DE 20I8.-

CONVENIO OE AIIPLIACIÓ{i¡ AL CONTRATO DE PRESfACIóN O€ §ERMCIOS PROfESIONALES I{O. ¡HP¿}I¡03€I201 8, CELEBR¡DO POR EL INSTITUÍO iIUN¡CIPAL
DE PEI{SIOII¡ES Y CUI{ICA OE OFIALIIOLOOIA OE CHIHUAHUA, S.A DE C,V, EL 05 DE ¡IOVEIARE DE 2OI
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